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Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 20 de noviembre de 2023 12:57 a. m.
Para: Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: legalgroupespecialistas
Asunto: RV: IMPULSO PROCESAL - RAD. 2022-00329-00
Datos adjuntos: IMP PROCESAL NOV 2023.pdf

 
 
Cordial saludo,   
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso 
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje 
como Asunto, fecha y hora de recibo.   
 
NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO  
 
Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de 
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite 
eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente: 

 Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios 
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya que SAMAI gestiona los 
mensajes de manera individual. 

 Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos). 
 Partes del Proceso. 
 Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje. 
 Documentos adjuntos máximo 18 megas. 
 Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de 

SAMAI. 

Atentamente,   
Grupo de Correspondencia   

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos   
Sede Judicial  CAN  

RL 

De: LegalGroup <legalgroupespecialistas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 17 de noviembre de 2023 8:43 
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Notificaciones Direccion 
Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>; juridica 
<juridica@defensoria.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; EDWIN MAHECHA 
<Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; deval.notificacion@policia.gov.co <deval.notificacion@policia.gov.co> 
Asunto: IMPULSO PROCESAL - RAD. 2022-00329-00  
  
Señores 
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JUZGADO 33 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 
Bogotá D.C. 
 
Medio de control:      Reparación Directa 
Demandantes:           Johana Cárdenas Hurtado y otros 
Demandada:              Policía Nacional y Otros. 
Radicado:                  11001333603320220032900 
 
Asunto:                      Solicitud de impulso procesal 
  
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813, portador de la tarjeta 
profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y 
profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de LegalGroup 
Especialistas en Derecho S.A.S., quien a su vez es la persona jurídica que funge en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante; de manera respetuosa solicito al despacho se dé impulso al proceso de la 
referencia, en virtud de los principios de celeridad, eficacia y acceso a la administración de justicia. 


